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CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE BANCAMÍA 

APODERADA ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 

EJECUTADOS ORLIN QUIROGA OSPINA  y LICETH MÁRQUEZ 

RADICADO 704734089001 - 2023 – 00041-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
En atención a la anterior nota secretarial y al escrito que anteceden, se procede a 
resolver, verificándose que efectivamente obra en el expediente escrito de renuncia 
al poder a ella conferido, presentada por la apoderada judicial de BANCAMÍA S.A., 
doctora ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, junto con la constancia de envío 
de la comunicación en la cual le informa a su poderdante su dimisión del cargo, para 
los efectos establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. Por 
cumplir dicha solicitud con los requisitos exigidos, se aceptará la dimisión incoada. 
 
Por otra parte, encuentra el Despacho que el ejecutante BANCAMÍA S.A., presenta 
escrito por medio del cual otorga poder especial, amplio y suficiente al doctor 
NELSON FERNEY ALONSO ROMERO, para que en su nombre y representación 
continúe y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia, mandato que es 
aceptado por este último.  
 
Como quiera que lo peticionado está conforme a lo establecido en el art. 74 del 
C.G.P., se reconocerá personería para actuar dentro de este trámite al togado, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
Así las cosas, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Acéptase la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de 
BANCAMÍA S.A., doctora ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, conforme lo 
establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- Téngase al doctor NELSON FERNEY ALONSO ROMERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80795955 de Bogotá D.C y T.P. N° 
228040 del C.S. de la J., como apoderado judicial de BANCAMÍA S.A., en los 
términos del poder a él conferido, de conformidad con el Artículo 75 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 
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Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 
Juzgado Municipal - Promiscuo 

001 Morroa - Sucre 
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